RES. 162/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0002811, Ent. N° 5938/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública Nº3/2018, convocada para la “Contratación de Servicio de Acompañantes para niños, niñas y adolescentes en Centros de Salud”, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por un año más;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1240/2018 de 18/04/18, el Directorio del INAU adjudicó el llamado a Nueva Compañía Sistema Asistencial Ltda. (VIGILIA), por un importe total anual de $ 10:560.000 IVA incluido más ajustes por 40.000 horas anuales, con opción a prórroga automática por un año más;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16 de mayo de 2018, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto anual de $ 10:560.000 IVA incluido más ajustes, previo control de su imputación al Grupo adecuado y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (deudores alimentarios) y, en caso de que la Administración haga uso de la prórroga automática prevista, se comete la intervención del respectivo gasto, previo dictado de la resolución por el Ordenador competente, en las mismas condiciones;
3) que en esta oportunidad, se remiten nuevamente los obrados, sin agregar nuevas actuaciones y sin solicitar cosa alguna;

CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se expidió al respecto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo resuelto en Acuerdo de fecha 16 de mayo de 2018;
2) Devolver las actuaciones al INAU.
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